




Descripción Detallada del Trámite.

1.Solicitud de Visita por parte de la
institución Académica en el cual solicite y
exponga los motivos para realizar la visita,
así como la fecha tentativa de la visita y
relación de alumnos y responsables del
grupo.

4. Se les hace llegar el acuerdo para el
registro y entrada al Recinto Fiscal.

2. Correo emitido por la Jefatura de
Cesiones a la Institución Educativa y/o al
Responsable de la Visita, en el cual se
confirma la fecha y hora de la visita, se
solicita la lista de alumnos para el trámite
del acuerdo para la entrada al Recinto
Portuario, los requisitos de vestimenta e
identificación para la entrada y se da a
conocer que se encuentra prohibido para el
ingreso.

3. En caso de que la visita sea al Recinto
Fiscal, se tramita con la jefatura de Recinto
Fiscal de esta API de Tuxpan el Acuerdo de
Autorización de la Aduanera para la entrada
y salida del Recinto Fiscal Portuario en la
fecha y hora señalada de la Visita.
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